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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 57, fracción XXII, de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de agosto de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de agosto de 2016. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez 

 

II.- SINOPSIS 

Impulsar la coordinación entre las autoridades educativas y las Procuradurías de protección de niñas, niños y adolescentes para la 

identificación y denuncia de los casos de asistencia irregular, abandono y deserción escolar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX del artículo 73, con relación a los artículo 1° y 4°, párrafo noveno, todos de la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

- Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  

 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

- Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de 

elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

Capítulo Décimo Primero 

 

Del Derecho a la Educación 

 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus 

propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y 

de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 

humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 

personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a 

las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 

tendrán derecho a intervenir en la educación que habrá de darse a 

niñas, niños y adolescentes, en términos de lo previsto por el 

artículo 103 de esta Ley. 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 

UNICO: Se reforma y adiciona la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes en su artículo 57, donde se 

propone adicionar una fracción XXII para quedar de la siguiente 

manera: 

Capítulo Décimo Primero 

Del Derecho a la Educación 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus 

propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y 

de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 

humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 

personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a 

las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 

tendrán derecho a intervenir en la educación que habrá de darse a 

niñas, niños y adolescentes, en términos de lo previsto por el 

artículo 103 de esta Ley. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 
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igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán: 

I. a XXI. … 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, 

deberán adoptar medidas necesarias para garantizar la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán: 

I….XXI 

XXII. Las autoridades educativas y escolares, en el ámbito de 

sus competencias, deberán notificar a la Procuraduría de 

Protección correspondiente, los casos de asistencia irregular, 

abandono o deserción escolar que se identifiquen en los 

centros educativos. 

Ante dicha notificación será aplicable el procedimiento 

establecido en el artículo 123 de la presente Ley, así como la 

activación de las instancias jurisdiccionales necesarias a fin de 

garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo 

Único del Título Sexto de la Ley, con independencia de 

aquellas conductas que pudieran ser consideradas como 

delitos conforme a la normatividad en la materia.  

 TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los instrumentos normativos que derivan de la 

presente Ley, así como los que integran el Sistema Nacional de 

Protección Integral deberán adecuarse a la presente reforma. 

 


